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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Odontología en su RHCD 75/2017, mediante la cual se
hace cesar a la Dra. Lila Susana CORNEJO (Leg. 18.622);

En el orden 27 el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2024-74500-E-
UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten.

Lo establecido por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Convalidar lo actuado por la Facultad de Odontología en su RHCD
75/2017, que se anexa a la presente, mediante la cual se hace cesar a la Dra. Lila
Susana CORNEJO (Leg. 18.622) a su cargo de Profesora Titular con dedicación
exclusiva por concurso en la cátedra de Biología Celular B, a partir del 20 de marzo de
2017, conforme a las disposiciones de los Decretos 8820/1962, 9202/1962 y 577/1963.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO
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VISTO:
La Res. 1/16 del H. Consejo Directivo, por la cual se le otorgó a


la Dra. Lila Susana Cornejo la renuncia al cargo de Profesora Titular,
dedicación exclusiva, de la Cátedra de Biología Celular "B" de esta
Facultad, condicionada al otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte
de la Administración Nacional de la Seguridad Social (A.N.Se.S.), según
los términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 577/63; y


CONSIDERANDO:


Que el art. 2° de la Resolución mencionada, dispone el cese
automático de la función de la Dra. Cornejo, una vez otorgado el derecho
de la jubilación ordinaria por la A.N.Se.S;


Que la docente informa el otorgamiento del beneficio jubilatorio
por expediente 0010492/17, a partir del 20 de marzo de 2017;


Por ello;


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA


R E S U E L V E :


ARTICULO 1°: Hacer cesar a partir del 20 de marzo de 2017, a la Dra.
Lila Susana CORNEJO (leg. 18622) en al cargo de
Profesora Titular, dedicación exclusiva (cod. 101) de la
Cátedra de BIOLOGÍA CELULAR "B", de esta Facultad.


ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que la Dra. Cornejo deberá concurrir a
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
U.N.C., con la copia respectiva en el término de 10 días, a
sus efectos.


ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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